
Corresp. Expte.- D-00441/21. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13299  

Artículo-1 °:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación 
Pública para el servicio público de "Recolección de Residuos domiciliarios, 
barrido y limpieza de espacios urbanos específicos en en el Partido de 
Lanús".-

Artículo-2
º :-Autorízase el compromiso de Fondos para hacer frente al pago de los 

servicios enunciados en los Presupuestos de los Ejercicios 2022, 2023, 
2024, 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029.-

Artículo-30 :-Comuníquese, etc.-

SILVAN 
'S 

HONORABLE 

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 de 

"2021 - Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2648
DE FECHA 28 SEP 2021

Registrada bajo el N° 13299.........................
......................................................................
......................................................................


		2021-10-01T08:38:34-0300
	ESTRANY Daniela Elizabeth




